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Procedimiento para abonar las obligaciones previsionales mediante 
PAGO ELECTRÓNICO 

 

A través del homebanking de red link: 
 

1) Adhesión del servicio: 
 

Por única vez ingresar a “Impuestos, servicios y tarjetas”/ “Adhesión de servicios” y 
seleccionar el rubro: “Asociaciones y Clubes” y el ente: Instituto de Previsión Social Prov.  
Buenos Aires”. 

 

 
En el “Código Pagar” colocar los 19 dígitos del “número de adhesión de servicio” que se  
encuentran en la D20 ya generada. 
En “Identificación” agregar una leyenda que identifique el número de Diegep. 



2 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

2) Cómo abonar la obligación previsional: 
 

Cada vez que se desee abonar se deberá ingresar a “Impuestos, servicios y tarjetas”/ Agenda. 
Como se trata de un mecanismo PAGO SIN BASE siempre van a aparecer los datos del  
número de Diegep hasta la columna “código usuario”. 
En cada oportunidad se deberá completar el número de referencia que se obtiene de la D20 
ya generada como “número de pago” 
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Posteriormente cargar el importe que se desea abonar y hacer clic en “Pagar”. 

 

En la siguiente pantalla el sistema le solicitará confirmar el pago. 
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A través de la plataforma PAGAR.REDLINK.COM.AR 
 

1) Registrarse en la plataforma. 
 

 

 
 

2) Luego se podrá observar la siguiente pantalla donde se deberá ingresar el medio de pago. 



6 

 

 

 

 
 

3) Posteriormente hacer clic en NUEVO PAGO. 
 

 
4) Allí seleccionar en categoría: “Asociaciones y clubes” y en Servicio/Empresa: “Instituto de 

Previsión Social Prov. Buenos Aires”. En “código electrónico para pagar” colocar los 19 dígitos 

del número de adhesión de servicio que aparece en la D20. 
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5) En la próxima pantalla hacer clic sólo en el concepto “APORT. Y CONTR”, colocar el importe a 

abonar y en “referencia” colocar los 11 dígitos del número de pago que se obtiene de la D20. 
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IMPORTANTE: sólo está habilitado por el momento cargar el número de referencia y el importe a 
pagar del concepto “APORT. Y CONTR”. No cargar ningún dato en los otros conceptos. 

 


